
Constancia Secretarial: enero 19 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso dentro del cual el apoderado de la parte actora presenta renuncia 

al poder otorgado. Sírvase proveer. 

 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 
Secretario 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sustanciación:   Nro. 041 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante:   CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
Demandado:   SANDRA LILIANA CASTAÑEDA RESTREPO 
    WILSON CASTAÑEDA ROJAS 
Radicado:   2012-00196-00 

 

 

En atención a la renuncia del poder allegado por la Dra. CAROLINA SOLANO 

MEDINA, en cuanto al mandato otorgado por la CORPORACIÓN SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA; el Despacho accede a la misma al encontrarse ajustada a los 

parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Se advierte que la renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) 

días luego de la presentación de la misma, de conformidad con lo indicado en la 

norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE,          
                                    
                        

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 003 del 23 de enero de 
2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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